
 

VERBAL SUMARIO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO 
RADICADO 2021-00051-00 
 
Al Despacho de la señora jueza, informándole que el perrito allegó el dictamen 
pericial, para lo que estime proveer. 
    
La Esperanza, 18 de octubre de 2022 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA 
Secretario 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Esperanza, Norte de Santander, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y atendiendo que dentro del término 
legal el perito presentó el experticio se pondrá en conocimiento de las partes el 
mismo, de conformidad con lo previsto en el inciso 1° del artículo 228 del CGP.  Una 
Vez ejecutoriada esta providencia ingrésese el expedienta al Despacho para tomar 
la decisión que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VERÓNICA OROZCO GÓMEZ 

JUEZA 
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